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SECRETARÍA. A Despacho de la señora Juez, la presente solicitud de oficios de 

desembargo, teniendo en cuenta que el proceso fue terminado por pago total de la obligación 

mediante auto No. 1318 de fecha 24 de marzo de 2015 y que el solicitante acreditó su interés 

con la documentación aportada. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 15 de enero de 2024. 

 

La secretaria, 

 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 46 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO. 

DEMANDANTE:  CONJUNTO RESIDENCIAL MULTIFAMILIAR  

   GUALANDAY PLAZA I ETAPA NIT 900.220.909-8. 

DEMANDADO:  LUIS EDUARDO POLANCO C.C 12.090.809.   

RADICACION:  760014003007-2014-00118-00 

 

Santiago de Cali, quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

En atención a la solicitud de oficios de desembargo y la acreditación de interés presentada, 

el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

REPRODUCIR por secretaría, el oficio de desembargo.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 17 DE ENERO 2024 
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